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• PROBLEMÁTICA

Í N D I C E



LA PLANIFICACIÓN



• LEY 13/2010, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, de 
Protección Civil y Gestión de 
Emergencias.

• Decreto 163/1998, de 6 octubre, 
del Gobierno Valenciano, por el 
que se aprueba el Plan Especial 
Frente al Riesgo de Incendios 
Forestales de la Comunidad 
Valenciana.

NORMATIVA
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PREVENCIÓN

• Se inicia con la Semana Santa (5 de abril 
de 2012) y finaliza el 30 de septiembre.

• Las Patrullas del SEPRONA y MONTAÑA, 
cometido preferente de vigilancia de 
masas forestales. Potencial de servicio de 
16 patrullas/día. Realizarán dos puntos de 
verificación en accesos.

• En Nivel 3 de preemergencia, Las 
Unidades de Seguridad Ciudadana (34) con 
masa forestal en demarcación realizan 
puntos de verificación en accesos.
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En el tema de adopción 
de medidas de protección 
a la población, se actuará
según lo previsto en el 
punto 2.1. del Documento 
IV del presente Plan.

PLAN ESPECIAL
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Mando:

• El mando sobre el terreno de la 
Guardia Civil. 

• Personal policial: C.N.P., 
Unidad Adscrita, Guardia Civil y 
Policía Local. 

UNIDAD BÁSICA SEGURIDAD
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Funciones:
• Seguridad ciudadana.
• El control de accesos a la zona de 

intervención y circulación vial.
• Los avisos a la población.
• La coordinación y ejecución 

de una posible evacuación. 

El CNP, si afecta a sus demarcaciones podrá asumir las 
funciones antes descritas de Guardia Civil a excepción del 
mando de la Unidad Básica.

UNIDAD BÁSICA SEGURIDAD
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- La orden será dada por el Director de Plan
a propuesta del Director del PMA o del 
Alcalde del Municipio afectado, o bien, será
dada por este último bajo su entera 
responsabilidad.
El traslado de la orden será del Director del 
PMA al Jefe de la Unidad Básica de 
Seguridad.
- La notificación a la población, su sujeción 
y dirección, será asumida por la Unidad 
Básica de Seguridad, con recursos 
propios, recursos locales o solicitados del 
CCE provincial. 

EVACUACIÓN
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En caso de peligro inmediato
sobre viviendas o núcleos 
poblados, será ordenada y 
realizada por el mando de la 
Unidad Básica de Seguridad, 
con notificación inmediata al 
Director Técnico del PMA. 

EVACUACIÓN



LA EJECUCIÓN



INCENDIO CORTES DE 
PALLÁS

28.06.2012

28.643 Ha.
Municipios: Cortes de Pallás, Dos Aguas, 
Macastre, Yátova, Turís, Montoi, Millares, 
Llombai, Alborache, Real de Montroi, Catadau, 
Carlet, Tous, L’Alcudia, Guadassuar y Benimodo.
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INCENDIO ANDILLA
29.06.2012

19.940 Ha.
Municipios: Andilla, Alcublas, Llíria, Gátova, 

Altura, Bejís, Sacanyet, Teresa y Jérica.
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INCENDIO CHULILLA
23.09.2012

5.713’65 Ha.
Municipios: Chulilla, Gestalgar, Casinos, Sot de 
Chera, Pedralba, Bugarra y Llíria.
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INCENDIOS

RIBA-ROJA Y VILAMARXANT

24.09.2012

50 Ha.

220 personas evacuadas.

1 detenido.

Municipios: Riba-roja y Vilamarxant.



INCENDIO 
BENICOLET
24/25.09.2012

14 Ha.
Municipios: Benicolet y Lluxent.



INCENDIO 
BENISSODA

25.09.2012

27 Ha.
Municipios: Benissoda y Albaida.



PROBLEMÁTICA
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• INCERTIDUMBRE
• LOS FAMILIARES
• FALTA CONCIENCIACIÓN
• EXCUSAS PARA VOLVER
• LA CURIOSIDAD
• EL RETORNO
• EL SAQUEO Y PILLAJE




